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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA COKVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE ENERO DE 1965.-E:t' fracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don' José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle Alonso 
y Del Moral Megido ; los Concejales señores Villalba Rubio, 
P érez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados de 
Servicio señores Pérez Martín, De Aguinaga López y Pon­
tijas Fernández.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Yilla, y estuvo presente 1'1 Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior , celebrada el día 13 del corriente, fue aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en e! 
B oletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el Segundo Teniente de Alcalde, ilustrí­
simo señor don Gabriel del Valle Alonso, asista, en repre­
sentación de la Alcaldía, a la inauguración en Estoril 

(Portugal) del hotel Estoril-Sol, cu s dietas y gastos de 
viaje, que ascienden a 7.694 pesetas, se abonarán al Habi­
litado de Régimen interior, don Ernesto Valdés, a justifi­
car, y serán cargo a la partida 6.a del presupuesto de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, por razones de urgencia, el personamiento de la 
Corporación en el recurso interpuesto por don Alberto 
Blasco Vilatela contra ·e! acuerdo plenario, de 30 de diciem­
bre de 1963, que nombró Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos de los Servicios Técnicos a don Fernando Sara­
sola Sancho. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Manuel Infante Gómez, por correspon­
derle, con arreglo al número que ostenta entre los super­
numerarios en turno de ascenso, ocupar la vacante produ­
cida por fallecimiento de don Luis María del Castillo 
Sánchez, fijándole e! haber anual de 45.750 pesetas, consti­
tuído por el inicial, de 25.000 pesetas, y la retribución 
complementaria de 20.750 pesetas, todo ello con efectos 
desde el 18 de diciembre último, siéndole de aplicación los 
derechos y deberes establecidos en las bases de la convo­
catoria de que procede, en e! reglamento del Cuerpo y en 
los acuerdos municipales y disposiciones de carácter general 
que le sean de aplicación. 

6.0 Conceder el reingreso al servicio activo de la Auxi­
liar de Estadística, actualmente en situación de excedencia 
voluntaria, doña María del Consuelo Ramos Alegre, por 
existir vacante de su clase y categoría en el Cuerpo a que 
pertenece. 

7.° Reconocer, por reunir las condiciones que deter­
mina el apartado 5.0 -2 de la instrucción 4.a de las dictadas 
para aplicación de la ley 108/1963, al Oficial de Archivo, 
Bibliotecas y Museos don Fernando Delgado Cebrián, 
a efectos económicos. cuatro años, seis meses y ocho días 
de servicios prestados como interino en dicho cargo, que 
unidos a un año, nueve meses y veintisiete días que tiene 
acreditados, hacen un total de seis años, cuatro meses y cinco 
dias computables a efectos de quinquenios, por 10 que co­
rresponde asignarle el haber anual de 42.966 pesetas, resul­
tado de acumular al inicial, de 39.060 pesetas anuales, sueldo 
base y retribución complementaria (21.000 y 18.060 pesetas 
anuales) establecidas en el grado 12 de la citada ley 108/1963, 
el 10 por 100 por cada cinco años de servicios prestados, 
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teniendo cumplido un quinquenio e! día 5 de agosto de 1963, 
señalándole e! yencimiento del próximo, que será el segun­
do, el 5 de agosto de 1968, siempre que no se produzca 
interrupción en sus servicios ; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del 5 de agosto de 1963. 

8.° Pasar a la Auxiliar administrativo doña María del 
Carmen Alvarez Roldán a la situación de excedencia volun­
taria, con efectos desde el 1 del actual, siguiente al en que 
finalizó la licencia de seis meses sin sueldo que venía dis­
frutando, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) ,. 62 (con la modificación del decreto 
de! Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
Jf 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, o sea por e! plazo mínimo de un año, sin limi­
tación máxima, y sin que tenga derecho al percibo de habe­
res ni a que le sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación . . 

9.° Pasar a la Enfermera numeraria de la Beneficencia 
Municipal doña María de! Carmen Ramos Durán a la si­
tuación de excedencia voluntaria, con efectos desde e! 1 de! 
actual, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 (con la modificación de! decreto del Minis­
terio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin limitación 
máxima, no teniendo derecho al percibo de haberes ni a que 
le sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación. 

10 y 11. Conceder a don Mariano Alfonso Postigo 
Cepeda, Conductor mecánico de Talleres Generales y Trans­
portes, y a don Pedro Palomo Pizarro, Guardia del Cuerpo 
de Policía Municipal, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime e! plazo máximo de dura­
ción de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezcan en 
tal situación. 

12. Disponer el pase a ·la situación de excedente volun­
tario de don Segundo Martín-Maestro López, Guarda de 
la Unidad de Guardería, a partir del día 27 de diciembre 
de! pasado año, por no haberse reintegrado al servicio 
transcurridos los seis meses de licencia por asuntos pro­
pios, de conformidad con los artículos 48-2.°, 62 y 63 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local y mo­
dificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de dura­
ción de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación. 

13 a 18. Conceder a don Domingo Olalla Yeves, don 
Fabio Martín Rodríguez, don Jesús González Moreno, 
don José María Rascón Joglar, operarios del Servicio de 
Limpiezas; a don Manuel Muñoz Cantero, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, y a don Eduardo Caballero 
Chozas, operario de Cementerios municipales, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones de­
terminadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios ' de Administración 
local de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adop­
tada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se 
suprime e! plazo máximo de duración de la excedencia 
voluntaria de los funcionarios de Administración local. 

so 

19. Jubilar a don Jesús Garrido Guillamón, Bombero 
del Servicio contra Incendios, por haber sido dictaminada 
su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profi­
laxis de esta Corporación, y haber sido calificada y confir­
mada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración. Local, conforme a 10 dispuesto en 
los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 
5.° y 7.° del decreto de 8 de agosto de 1962, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento 
de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con posterio­
ridad se fije la clasificación pasiva que le corresponde por 
dicha Mutualidad. 

20. Reconocer la categoría de Jefe de Sección, con 
carácter amovible, y con los emolumentos y demás derechos 
fijados por la ley 108/1963, a partir de la vigencia de ésta, 
;al funcionario Técnicoadministrativo de Secretaría don 
Manuel Encinas González, que desempeña, desde el día 
6 de marzo de 1952, el cargo de Administrador del Pa­
tronato Municipal de la Vivienda; teniendo este reconoci­
miento efectos retroactivos desde el 27 de enero de 1956, 
fecha en la que el Ayuntamiento Pleno quedó enterado de la 
resolución de la Dirección General de Administración Local 
por la que se aprobó el acuerdo de 31 de diciembre de 1954 
de crear una plaza más de Jefe de Sección para desempeñar el 
expresado cargo de Administrador antes mencionado; de­
biendo el interesado cesar en e! percibo de los emolumentos 
que por todos los conceptos disfrute con cargo a fondos de 
dicho Patronato, y tenerse en cuenta estas percepciones 
para su deducción en la liquidación que se le practique 
para el abono de las diferencias que le correspondan, como 
consecuencia de este acuerdo, desde la fecha de sus efectos. 

21. Asignar al personal del Servicio de Limpiezas que 
interviene en los trabajos del lavado y riego de las calles 
desarrollado en jornada nocturna en horas comprendidas 
entre las doce de la noche y las siete de la mañana un 
plus de incomodidad, equivalente al 22 por 100 del sueldo 
base más la retribución complementaria que cada uno dis­
fruta; 10 cobrarán los días que efectúen su trabajo, pero 
no los días festivos, los de descanso, los de vacaciones o los 
de baja por cualquier otro motivo. 

Urbanismo y Obras 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado público en la calle del 
General Mola (tramo Francisco Silvela-López de Hoyos), 
un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe a que asciende dicho pro­

yecto, de 220.522,19 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 67 del presupuesto especial de Urbanismo 
de 1964 (Resultas). 

Tercero. Que al amparo de 10 que autoriza el artícu­
lo 61 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, texto 
articulado de 11 de julio de 1963, las referidas obras se 
adjudiquen por el procedimiento de concierto directo. 

Cuarto. Que de acuerdo con 10 informado por la J e­
fatura de Alumbrado, dicha adjudicación se efectúe a favor 
de la Empresa Urbalux (S. A.), en los precios tipo del 
presupuesto de contrata; y 

Quinto. Que por la ejecución de las referidas obras 
se impongan las contribuciones especiales correspondientes, 
de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 90 y 91 de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid, haciendo constar al 
propio tiempo que no ha existido ninguna subvención ni 
auxilio, a efectos de 10 establecido en los apartados b) y e) 
del artículo 39 del vigente reglamento de Haciendas locales. 
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23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para proceder al cambio de unidades luminosas en la calle 
de Augusto Figueroa, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe a que asciende dicho pro­

yecto, de 106.712,32 pesetas, sea cargo a la partida 449 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1964 (Re­
sultas). 

Tercero. Que al amparo de 10 que autoriza el artícu­
lo 61 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, texto 
articulado de 11 de julio de 1963, las referidas obras se 
adjudiquen por el procedimiento de concierto directo. 

Cuarto. Que de acuerdo con 10 informado por la J e­
fatura de Alumbrado, dicha adjudicación se efectúe a favor 
de Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), 
quien se compromete a ejecutar las mismas con la baja del 
0,35 por 100 en los precios tipo del plesupuesto de con­
trata; y. 

Quinto. Que por la ·ejecución de las referidas obras 
se impongan las contribuciones especiales correspondientes, 
de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 90 y 91 de 
la Ley Especial del Municipio de Madrid, haciendo constar 
al propio tiempo que no ha existido ninguna subvención ni 
auxilio, a efectos de 10 establecido en los apartados b) y e) 
del artículo 39 del vigente reglamento de Haciendas locales. 

24. Adoptar, en. relación con el proyecto formulado 
para proceder a la mejora del alumbrado público en la 
calle de Bravo Murillo (tramo Tablada-Plaza de Castilla), 
un acuerdo COJl los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que su importe, de 168.349,54 pesetas, sea 

cargo a la partida 67 del presupuesto especial de Urbanismo 
de 1964 (Resultas). 

Tercero. Que al amparo de lo que autoriza el artícu­
lo 61 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, texto 
articulado de 11 de julio de 1963, las referidas obras se 
adjudiquen por el procedimiento de concierto directo. 

Cuarto. Que de acuerdo con 10 informado por· la J e­
fatura de Alumbrado, dicha adjudicación se efectúe a favor 
de General Eléctrica Española (S. A.), con la baja del 
16 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata; y 

Quinto .. Que por la ejecución de las referidas obras 
se impongan las contribuciones especiales correspondientes, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 90 y 91 de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid, haciendo constar 
al propio tiempo que no ha existido ninguna subvención 
o auxilio, a efectos de 10 establecido en los apartados b) y e) 
del artículo 39 del vigente reglamento de Haciendas locales. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reconstrucción del Pabellón de Adminis­
tración de la Casa de Campo, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 1.991.693,43 pesetas, sea cargo a la partida 75 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1964 (Resul­
tas); y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

26. Conceder a la Empresa Construcciones y Contra­
tas (S. A.), adjudicataria de las obras de construcción del 
colector del Arroyo de Pradolongo (tercer tramo), por acuer­
do plenario de 17 de abril de 1963, de conformidad con 10 
dispuesto en el artículo 58 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, una prórroga de 
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plazo para terminación de las mismas, que finalizará el 
día 31 del corriente mes. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de las obras rea­

lizadas por la Jefatura de Obras Públicas de Madrid para 
la construcción del tramo A del trozo primero de la autopista 
de acceso a la C. N. lII, de Madrid a Valencia, denominada 
avenida del Mediterráneo, entre la plaza de Mariano de 
Cavia y la calle del Doctor Esquerdo. 

Segundo. Que, de conformidad con lo dispuesto para 
estas recepciones de obras, se suscriba acta de recepción con 
la representación de la Jefatura de Obras Públicas y de 
este Ayuntamiento que señala el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 21 de octubre de 1964, recono­
ciendo en la misma la colaboración prestada al Ayunta­
miento por dicha Jefatura de Obras Públicas con motivo 
de estas cesiones; y 

Tercero. Que a los efectos de las relaciones del Ayun­
tamiento con la contrata constructora, se haga constar el 
estado en que se transfieren las obras de referencia y el 
plazo de garantía que tuvieren para su conservación por 
dicha contrata. 

28. Expropiar la finca número 8 de la calle de Enrique 
Velasco, necesaria para la apertura del callejón del Algua­
cil, de 105,77 metros cuadrados de superficie, por el precio 
precio de 210.000 pesetas, de las que 150.000 pesetas cons­
tituyen el justiprecio del inmueble, propiedad de don Julián 
Alegre Alonso, y las 60.000 pesetas restantes corresponden 
a la indemnización por desalojo del negocio de bodegas 
sin consumiciones establecido en dicha finca, propiedad de 
don Antonio Alvarez González, cuya cantidad total será 
cargo a la partida 795 del presupuesto ordinario de gastos 
de 1963, vigente interinamente, al amparo del artículo 688 
de la ley de Régimen local para el ejercicio de 1964, de 
acuerdo con lo informado por la Intervención Municipal, 
debiendo ser tenido en cuenta para su pase a las Resultas 
al liquidar el presupuesto de 1964. 

29. Incluir en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa la finca número 34 de la calle de Diego 
de León, por estar comprendida en la letra a) del número 5 
del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares y en 
el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

30. Desestimar la solicitud de inclusión en el Registro 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 4 de la calle de Alejandro Dumas, por tratarse de 
un inmueble exceptuado, conforme a 10 dispuesto en el 
apartado e) del artículo 6.° del reglamento ele 5 de marzo 
de 1964, dictado para aplicación de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

31. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo municipal, de 4 de noviembre de 1964, 
por el que se incluyó en el Registro de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa la finca números 2, 4 y 6 de la 
calle de Tomás López, confirmándose así la desestimación 
ya causada por aplicación del silencio administrativo. 

32. Desestimar los recursos de reposición interpuestos 
contra el acuerdo municipal, de 4 de noviembre de 1964, 
por el que se incluyó en el Registro ele Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa la finca número 19 de la calle ele la 
Imagen, confirmándose así la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo. 

33. Desestimar los recursos de reposición interpuestos 
contra el acuerdo municipal, de 14 de octubre de 1964, 
por el que se incluyó en el Registro de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa la finca número 7 de la avenida de la 
Albufera, confirmándose así la desestimación ya causada 
por aplicación del silencio administrativo. 
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Hacienda 

34. Aprobar un gasto de 3.291.224,85 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construccioneb (S. A.) el 
importe de la certificación número 4, por suministro de tres 
camiones colectores de basuras, con caja Ochsner y com­
presión continua sobre chasis Pegaso-Comet .de seis tone­
ladas de capacidad de carga, cupo 1964, realIzado a~ Se:-­
vicio de Limpiezas, con cargo al presupuesto extraordmano 
especial de liquidación de deudas (tercer anteproyecto par­
cial), aprobado en 29 de julio de 1964. 

35. Conceder a las Hermanitas de los Ancianos Des­
amparados la exención de pago de derechos por el concepto 
de obras de alineación relativas a la finca números 4 y 6 
de la calle de los Mártires del Alzamiento, teniendo en 
cuenta que por el carácter benéfico de la Congregación 
le es de aplicación lo establecido por el artículo 438 de la 
vigente ley de Régimen local en favor de las clases pr.o­
ductoras de escasa capacidad económica, y, en consecuenCIa, 
devolverles la suma de 770 pesetas, que fueron ingresadas 
indebidamente por aquel concepto, debiendo tener lugar la 
devolución con cargo a los fondos del mismo concepto del 
presupuesto. 

36. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por Boetticher y Navarro (S. A.) sobre 
exacción de derechos por la tasa de reconocimiento sanitario 
de artículos alimenticios, con motivo de la intervención de 
13.100,50 kilogramos de verdura. 

37. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por Construcciones Lotsa sobre exacción 
de! arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de varios pisos de la finca número 17 de la calle de Juan 
Bravo. 

38. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por don José Medina Ariza sobre exac­
ción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a un 
terreno sito en la prolongación de la calle de Pedro Heredia, 
sin número. 

39. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en e! 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Ra­
fael Fite Salvador contra la resolución del Gobierno Civil 
de Madrid, de 27 de octubre de 1964, que desestimó su 
recurso de alzada contra la multa de 100 pesetas impuesta 
por infracción de las Ordenanzas de Tráfico. 

40. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Gobierno Civil de Madrid en el 
recurso de alzada interpuesto por don Adelardo Rivero 
Castelló contra dos multas impuestas por infracción de las 
Ordenanzas municipales. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por e! Gobierno Civil de Madrid en el 
recurso de alzada interpuesto por don Luis Ruiz-Salinas 
Martínez contra una multa impuesta por infracción de las 
Ordenanzas de Tráfico. 

42 a 50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
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las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en las reclamaciones que a con­
tinuación se expresan: 

Reclamación promovida por don Domingo Fernández 
Mínguez y doña Isabe! Fernánd.ez Fernández contra l.a 
aplicación de contribitciones especIales: por obras de pavI­
mentación de la calzada y aceras, aSIgnadas a las fincas 
números 13 y 15 de la calle de los Condes de! Val. 

Reclamaciones promovidas por don Manue! Ciares de 
Arza y otros contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación de la calzada y ace~as, 
asignadas a tilla finca sin número del paseo de las Yesenas. 

Reclamación promovida por don Alfonso Láinez Carrión, 
en nombre de la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 41 de la calle de Cea Bermúdez, contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada, aceras y absorbederos, asignadas la citada 
finca. ) 

Reclamación promovida por don José Luis Coleto ·Cruz, 
en nombre de la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 38 de la avenida de las Islas Filipinas, contra la 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, asignadas a la indicada 
finca. 

Reclamación promovida por don Juan Uña Díaz-Pedre­
gal, en nombre y representación de don Luis Vil1~lba Olai­
zola, contra la aplicación de contribuo:iones espeélales, por 
obras de pavimento y aceras, asignadas a la finca número 39 
de la calle de los Condes de Val. 

Reclamación promovida por don Antonio, arda Lozano, 
en nombre de su hija, doña Adela García Peñaranda, sobre 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, asignadas a la finca nú­
mero 5 de la calle de Porthos. 

Reclamación promovida por doña Josefa Ballesteros Ve­
lasco contra la aplicación de contribuciones especiales, por 
obras de pavimentación de la calzada y aceras, asignadas 
a las fincas números 367 y 369 de la calle de Bravo Murillo. 

Reclamación promovida por don Vicente Rodríguez Cha­
morro contra la aplicación de contribuciones especiales, por 
obras de pavimento y aceras, asignadas a la finca número 14 
de la avenida de las Islas Filipinas. 

Reclamación promovida por don Luis Alvarez de Espejo 
Esteban contra la aplicación de contribuciones especiales, por 
obras de pavimentación de la calzada y aceras, asignadas 
a una finca sin número de la cuesta del Zarzal. 

51. Aprobar provisionalmente las liquidaciones de las 
obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas por 
las de calzada, aceras y absorbederos ejecutadas por el 
A vuntamiento en la calle de Villaamil, así como los con­
tribuyentes y distribución de cuotas que deben ser reinte­
gradas por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
especiales, de conformidad con lo dispuesto en los artícu­
los 38 y siguientes del reglamento de Haciendas locales 
y demás disposiciones legales aplicables, siendo las canti­
dades que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas e! 30 por 100 en las de calzada, el 100 por 100 en 
las de aceras y los dos tercios de las de absorbederos, can­
tidades que serán incrementadas con los recargos previstos 
en los mismos textos legales. 

52. Aprobar las bases de imposición de contribuciones 
especiales, como complemento del acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 24 de julio de 1963, por 
e! que se aprobó el proyecto de las obras de pavimenta­
ción de la calzada, aceras y bocas de riego en la calle del 
Estrecho de Gibraltar, entre las del Caudillo de España 
y Boldano, cuyo acuerdo fué ejecutivo dada la asignación 
que se hizo por el Ayuntamiento de cantidad bastante para 
dotar el gasto, debiendo proseguirse al efecto los trámites 
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del expediente, que, tilla vez ultimado y aprobadas las rela­
ciones de fincas, contribuyentes y cuotas incluí dos en el 
mismo, habrá de exponerse al público en la forma y por 
los plazos señalados en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales, para que los interesados puedan exa­
minarlo y presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

53. Acceder en parte a lo solicitado por don Miguel 
Garcia Alonso, como administrador de la Comunidad de 
Propietarios de la finca sin número de la calle de Eugenio 
Salazar, con vuelta a la de Pérez Ayuso, 1, y en conse­
cuencia, conceder a dicha Comunidad la exención de pago 
de la cuota de calzada y aceras asignadas a la misma, pero 
solamente en la proporción del 10 por 100 de dichas cuotas, 
que es en la que satisface la contribución territorial urbana 
por la que abona el recargo del 4 por 100 del Ensanche, 
que la hace incompatible con el pago de las contribuciones 
especiales, conforme a lo establecido en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local, y desestimar su 
petición por lo que se refiere al otro 90 por 100 de estas 
cuotas, ya que el artículo 29 del reglamento de 24 de junio 
de 1955, para la aplicación de la ley de 15 de julio de 1954, 
exceptúa del 90 por 100 de bonificación del importe de 
las contribuciones e impuestos a las contribuciones espe­
ciales que los Ayuntamientos establezcan como consecuencia 
de la realización de obras y servicios de urbanización. 

54. Conceder a don Adolfo Migoya Galán, en su cali­
dad de administrador de la finca número 223 de la calle de 
Alcalá, con vuelta a la de Ruiz Perelló, 14, la exención de 
pago de la cuota de contribuciones especiales asignadas 
a la misma, por las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego realizadas por el Ayuntamiento en la mencionada 
vía pública, por tratarse de inmueble que, por estar acogido 
al decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, goza del 90 
por lOO de bonificación de toda clase de contribuciones, 
y además por estar enclavado en zona de ensanche y sujeto 
al pago del recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
territorial urbana en el 10 por 100 de la misma que satis­
face, le es de aplicación la incompatibilidad con la impo­
sición de contribuciones especiales establecida en el apar­
tado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local. 

55. Conceder la bonificación del 90 por 100 del im­
porte de la cuota de contribuciones especiales, por instala­
ción de alumbrado, asignada a la finca número 11 de la 
calle de Ventura Rodríguez, a la Comunidad de Propietarios 
del referido inmueble, por estar acogido el mismo al decreto­
ley de 27 de noviembre de 1953 desde fecha anterior a la 
de ejecución de las obras originarias de la exacción; expi­
diéndose por la Sección de Rentas y Exacciones Municipales 
el recibo correspondiente a la décima parte de la cuota 
asignada, accediéndose con ello a 10 solicitado por don Este­
ban González Yanes. 

56. Conceder a la Obra de las Marías de los Sagrarios, 
accediendo a lo solicitado por su Presidenta, doña María 
del Pilar Eguilor Rodríguez-Avial, la exención de pago de 
las cuotas de contribltciones especiales asignadas a la finca 
número 76 duplicado de la calle del Amor Hermoso, por 
las obras de instalación de alcantarillado realizadas en la 
mencionada vía pública, teniendo en cuenta que por tratarse 
de Comunidad establecida canónicamente en esta Archi­
diócesis y dependiente de la Jerarquía eclesiástica y el in­
mueble afectado destinado exclusivamente a Catequesis gra­
tuita, está exenta del pago de estas contribuciones, de 
conformidad con 10 establecido en el apartado e) del artícu­
lo 472 de la vigente ley de Réghnen local. 

57. Estimar el recurso de reposición formulado por 
don Antonio Gómez Tébar, presidente de la Comunidad 
de Propietarios de la finca número 20 de la calle de la 
Virgen del Lluch (antes del Oráculo), contra el acuerdo de 
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la Comisión Municipal de Gobierno, de 3 de junio de 1964, 
denegatorio de la solicitud de exención de pago de la cuota 
de contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asig­
nada a la finca número 20 de la calle del Oráculo (expe­
diente del sector 1 de Ventas; en la distribución, a nombre 
de don Florentino Gil Cordero), por haberse comprobado 
que el inmueble está sujeto al recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche, que es incompatible con dicha 
contribución especial, a tenor de lo preceptuado en el apar-

. tado 2.° del artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local; anulándose, en consecuencia, el acuerdo recurrido 
y concediendo, en su lugar, la exención solicitada. 

58 a 69. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de con­
tribuciones especiales, por las obras que se indican, por 
hallarse enclavadas las fincas en zona de ensanche y tributar 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante la 
realización de las obras, siendo ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 pre­
ceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de. la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955: 

A don Mariano López Canti, presidente de la Comu­
nidad de Propietarios de la finca sin número de la calle 
de Sánchez Pacheco (en la distribución, a nombre de don 
Francisco Jiménez Varela, habiendo sido rectificada esta 
titularidad por decreto de 13 de junio de 1964), por obras 
de pavimentación de la calzada, aceras y tuberías' y bocas 
de riego. 

A doña Jesusa López Gallego (solicitud de doña Sofía 
Garcia Varas), propietaria de la finca número 35 de la 
calle de la Lanzada, por obras de calzada, aceras y absor­
bederos. 

A don Antonio Illán Muñoz, en representación de la 
Comunidad de Propietarios de la finca número 5 de la calle 
de José Anespere, por obras de calzada y aceras. 

A doña María Gordillo Gómez, viuda de don Antonio 
Rolle Trasancos, propietaria de la finca número ' 94 de la 
carretera de Fuenlabrada a Leganés (hoy del General Fran­
co), por obras de instalación de tuberías para conducción 
de agua. 

A doña María Martínez Fernández, propietaria de la 
finca número 14 de la calle de José Anespere, por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras. 

A doña Soledad Mingo Martín, propietaria de la finca 
número 92 de la carretera de Füenlabrada a Leganés, por 
obras de instalación de tuberías para conducción de agua. 

A don Ramón Cabrero Moreno, propietario de la finca 
número 19 de la calle de Francisco Altimiras, por obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego. 

A don M anue1 N oya Vieytes, propietario de la finca 
número 21 de la calle de Dolores Barranco, por obras de 
calzada, aceras y absorbederos. 

A don Fernando Ferreira Piñeiro, secretario-adminis­
tradpr de la Comunidad de Propietarios de la finca núme­
ro 88 de la calle de Castelló, por obras de instalación de 
aceras. 

A don Severino Pascual Caviendes, propietario de las 
fincas números 72 y 74 de la calle del Amor Hermoso, por 
obras de alcantarillado. 

A don Leanclro Salvador Rodríguez, propietario de la 
finca número 68 de la ca!le del Amor Hermoso, por obras 
alcantarillado. 

A don Ventura Martín Arroyo, propietario de la finca 
número 88 de la carretera de Fuenlabrada a Leganés, por 
obras de instalación de tuberías para suministro de agua. 

70. Abonar al Ayuntamiento de Cercedilla la cantidad 
de 23.926 pesetas por consumo de agua y servicio de alcan­
tarillado en la Residencia Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma durante el año 1963, así como la cantidad de 
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21.304 pesetas por los mismos conceptos durante el año 1964, 
con cargo, la primera de la citadas cantidades, al crédito 
que para estas atenciones, y como procedente de la par­
tida 597 del ejercicio de 1963, se incorporó como Resultas 
al capítulo VIII, artículo 1.0, del presupuesto ordinario de 
gastos aprobado para el ejercicio de 1964, que a su vez 
tendrá que incorporarse a las procedentes de este último 
ejercicio, teniendo en cuenta la fecha de adopción de este 
acuerdo, y que la cantidad de 21.304 pesetas sea cargo al 
crédito que, como procedente de la partida 422 del presu­
puesto de gastos de 1964, se incorporará como Resultas 
al capítulo VIII, artículo 1.0, del aprobado para el actual 
ejercIcIo económico. 

71. Proceder al pago al Canal de Isabel II de las fac­
turas por consumo de agua, correspondientes al cuarto tri­
mestre de 1963, por un importe de 510.952,50 pesetas, una 
vez que se han deducido 193.499 pesetas de las 704.451,50 
pesetas a que ascendía el importe total facturado por dicho 
organismo, de acuerdo con las comunicaciones que le han 
sido cursadas, y sin perjuicio de otras rectificaciones o de­
ducciones que correspondiera practicar, una vez concretados 
los demás extremos a que se refieren los Servicios Técnicos 
mediante la comunicación directa con el Canal, o, en último 
caso, conforme a las' estipulaciones del nuevo convenio con 
dicho organismo, actualmente en fase de estudio, con cargo 
la expresada cantidad al crédito que para estas atenciones, 
y como procedente de la partida 597 del ejercicio de 1963, se 
incorporó como Resultas al capítulo VIII, artículo 1.0, del 
presupuesto de gastos formulado para el ejercicio de 1964, 
que a su vez tendrá que incorporarse a las procedentes 
de este último ejercicio, teniendo en cuenta la fecha de 
adopción de este acuerdo. 

Cultura 

72, Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 28 de octubre de 1964, relacionado con la 
concesión, por el Ayuntamiento, de dos becas de 25.000 
pesetas cada una para hijos de funcionarios municipales 
y ex alumnos de Colegios, también municipales, posgra­
duados en Medicina, en el sentido de que dichas becas sean 
destinadas, indistintamente, entre unos u otros, sin asigna­
ción expresa de cada una de las referidas becas a aquellas 
dos categorías, 

73. Conceder la oportuna autorización para que pueda 
ser colocada una placa conmemorativa en la finca número 3 
de la calle de V álgame Dios, donde vivió el ilustre ingeniero 
español don Leonardo Torres Que.vedo. 

Enseñanza 

74. Abonar a la Empresa Arroyo Jala (S. A.), en vir­
tud de 10 acordado por la Comisión Municipal de Gobierno 
en 24 de junio de 1964, y una vez que se ha cumplido la 
condición impuesta en dicho acuerdo, el importe de la cer­
tificación (liquidación) de las obras de construcción de seis 
aulas y salón de usos múltiples-comedor en la barriada del 
Cerro del Tío Pío, que asciende a la cantidad de 1.832.036,65 
pesetas, siendo cargo en un 50 por 100 a la subvención con­
cedida por el Ministerio de 'Educación Nacional y el 50 
por 100 restante, que había sido contraído en la partida 70 
del presupuesto especial de Urbanismo del ejercicio' 1964, 
se aplicará a la liquidación de Resultas, como "Obligación 
procedente del último ejercicio", en las condiciones que 
determina el referido acuerdo de 24 de junio de 1964. 

75. Aprobar el acta del Jurado de la Exposición de 
Obras Artísticas realizadas por funcionarios municipales, 
por la que se conceden los distintos premios establecidos 
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para la referida Exposición, en la forma que a continuación 
se transcribe: 

Primero. Conceder los tres premios de 2.500 pesetas 
cada uno a los siguientes expositores: 

Señorita María del Socorro Gutiérrez Cobo. 
Señorita María Luisa Herrero. 
Señorita Josefa Oliva Fernández. 

Segundo. Conceder los cinco premios de 1.500 pese-
tas cada uno a los siguientes expositores: 

Don Norberto L. García. 
Don Marciano Rojas Muñoz. 
Don Antonio Yebra Torres. 
Don Abel Carretero Iranzo. 
Don Guillermo Bell Lillo. 

Tercero. Conceder los cinco premios de 1.000 pesetas 
cada uno a los siguientes expositores: 

Don Ramón Guerrero Pintor. 
Don Fidel Muñoz Fernández. 
Don Luis Garrido Honor. 
Don Joaquín Simón Fuentes. 
Don Arturo Lorente Martín. 

* * * 
Asunto al despacho de 

76. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Mu~icipal, se expida libramiento a favor de la 
Empresa Municipal de Transportes, por la cantidad de 
13.000.000 de pesetas, como parte del déficit inicial del pre­
supuesto especial de explotación, con cargo al crédito que 
ha de figurar en Resultas de 1964, como resto de la par­
tida 561 de aquel presupuesto ordinario de gastos ("Déficit 
inicial previsto en el presupuesto especial de la Empresa 
para 1964"). 

Gobierno interior y Personal 

77. Abonar a los operarios contratados del Matadero 
y Mercado de Ganados, de conformidad con 10 establecido 
por el artículo 13 del vigente convenio colectivo interpro­
vincial de industrias cárnicas, aprobado por resolución de 
la Dirección General de Ordenación del Trabajo de 11 de 
enero de 1963, las retribuciones y pluses voluntarios omi­
dos al satisfacerles la paga reglamentaria del 18 de julio 
de 1963, conforme a 10 regulado en las correspondientes 
tablas salariales del mencionado convenio colectivo, y apro­
bar el gasto de 153.000 pesetas, aproximadamente, a que 
asciende el importe de los conceptos omitidos, que debió 
abonarse en el primer semestre de 1963, con aplicación al 
crédito que, como procedente de ejercicios anteriores (ca­
pítulo VIII, artículo 2.°), se incorpora como Resultas al 
presupuesto general ordinario de gastos formulado para el 
actual ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda, sin perjuicio de que al confeccionarse las 
nóminas se efectúen las comprobaciones oportunas de las 
diferencias que proceda acreditar. 

78. Abonar a los operarios contratados del Matadero 
y Mercados de Ganados, de conformidad con 10 establecido 
por la disposición final segunda del vigente convenio colec­
tivo interprovincia1 de industrias cárnicas, aprobado por 
resolución de la Dirección General de Ordenación del Tra­
bajo de 11 de enero de 1963, una gratificación extraordi­
naria equivalente a quince días del salario base establecido 
en la reglamentación, sin los aumentos concedidos en el 
convenio, que debió haberse abonado dentro de la primera 
quincena del mes de enero de 1963, y aprobar el gasto de 
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172.000 pesetas, aproximadamente, a que asciende la men­
cionada gratificación, con aplicación al crédito que, como ' 
procedente de ejercicios anteriores (capítulo VIII, artícu­
lo 2.°), se incorpora como Resultas al presupuesto general 
ordinario de gastos formulado para el actual ejercicio, pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Haciendas, sin 
perjuicio de que al confeccionarse las nóminas se efectúen 
las comprobaciones oportunas de las diferencias que pro­
ceda acreditar. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

79. Ordenar al propietario del establecimiento situado 
en el número 58 de la calle de Alcalá el levantamiento de la 
terraza de veladores, cubierta con cristalera, instalada en 
el mismo, en el plazo máximo e improrrogable de dos meses, 
habida cuenta del carácter revocable de la autorización otor­
gada en 10 de enero de 1959, en razón a que el ancho útil 
de la acera es insuficiente, según informe de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, con apercibimiento de 
ser levantado, a su costa, por el Servicio Municipal de Ta­
lleres Generales, en caso de incumplimiento. 

Proposición 

80. Aprobar una, del ilustrísimo señor Tercer Teniente 
de Alcalde, de conformidad con la Delegación de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio, de que se habilite un crédito de 
30.000 pesetas para atender los gastos derivados de la cele­
bración de la fiesta del Patrón del Colegio de San Ildefonso, 
que serán abonadas, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal, con cargo a la partida 737, 
Imprevistos, del presupuesto general ordinario de gastos 
redactado para el vigente ejercicio, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda 
el correspondiente al ejercicio en curso. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la 
tarde. 
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Alcaldiá Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Remolques y Navegación (S. A~), para domicilio social 
en la calle del General Mola, 3. 

Ercisa, para domicilio social y oficinas en la calle del 
General Mola, 81. 

Rivera Mendoza (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Lagasca, 38. 

Don Francisco Rull Castillo, para exposición de artícu­
los en la calle de los Hermanos MiraIles, 27. 

El Coloso, para domicilio social en el paseo de la Haba­
na, 'número 12. 

Inmobiliaria Viviendas Tipo Social (S. L.), para ofi­
cina de construcción y venta de pisos en la calle de Fran­
cisco Silvela, 83. 

Don Fermín Yuste Benito, para tienda de ultramarinos 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Angel 
Ripoll, 1. 
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Don Fernando Barajas San Lorenzo, para despacho de 
pan en la calle de la Aeronave, 2. 

Herederos de doña María Antonia Trasancos, para pa­
nadería y bollería en el barrio del Pilar, manzana, 22. 

Doña Josefa Linares Martínez, para venta de muebles 
en el camino viejo de Leganés, 132. 

Cuberg (S. A), para oficinas en la avenida del Gene­
ralísimo, 53. 

Compañía de Estudios y Gestión Financiera (S. A.), para 
oficinas en la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría, 32. 

Central Española de Hostelería (S. A), para oficinas 
en la calle de Fernando el Católico, 13. 

Don Luis Cárcamo González, para confitería, pastelería 
y venta de fiambres y conservas en la calle de Baltasar 
Bachero, 38. 

Don Mariano Muñoz Adanero, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Jerónima Llorente, 71. 

Don J. María García Iglesia, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Hormiguera, SS. 

Don Fernando Gutiérrez, para oficinas en la carrera 
de San T erónimo, 13. 

Don 'José Molinos Bravo, para oficinas en la calle de 
la Princesa, 14. 

Don José Martínez Martínez, para agencia de publicidad 
en la calle de la Princesa, 1. 

Don Angel Sánchez Alarza, para frutería y huevería 
en el poblado de Caño Roto, sin número, local 66. 

Doña Amalia Calvo Palomo, para venta de peces y ali­
mentos para los mismos en la calle de Marcenado, 33. 

Don Fulgencio Martín Ocaña, para venta de flores en 
la plaza ele Puetto Rubio, S. 

Don Abundio A1varez González, para cacharrería en 
la calle del Pico Veleta, 4. 

Ramón Vizcaíno (S. A), para oficinas en la calle de 
Castelló, 41. 

Salón de Belleza (S. A.), para instituto de belleza en 
la calle de Eduardo Dato, 15. 

Doña Avelina Pérez García, para garaje en la calle de 
Zurbano, 95. 

Don Jesús Vidal Juan, para venta de pan y bollos en 
la calle de las Encajeras, 15. 

Sociedad Española de Estudios Financieros, para oficinas 
en la calle del Conde de Aranda, S. 

Aplicaciones Mecánicas, para oficinas en la calle de 
Juan Bravo, 42. 

Válvulas Industriales Jabalón (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la calle del Jardín de San Federico, 7. 

Don Eugenio Vázquez, para peluquería de señoras en 
la calle ele Joaquín María López, 37. 

Don Severiano Pérez Cabrera, para tienda de ultra­
marinos en la calle Once, 25. 

Ibérica Azucarera (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de la Princesa, 1. 

Internacional de Publicidad y Marketing. para agencia 
de publicidad en la calle de Alberto Alcocer, 7. 

Don Miguel Sánchez Jiménez, para oficinas en la calle 
de Alberto Aguilera. 1. 

Doña Pura Valero RamÍrez, para bodega en la calle 
de Nápoles, 54. 

Tráfico Marítimo Terrestre, para oficina consignataria 
de buques en la calle de Alberto Alcocer, S. 

Don Jesús E. Santamaría, para pescadería en la calle 
de Nápoles, 54. 

Doña María Casisllas Pascual, para depósito cerrado 
en la calle de San Pedro Mártir, S. 

Don Francisco Gil Alameda, para depósito cerrado en 
la calle de Martínez de la Riva, 79. 

Don Lorenzo Ufano Alvarez, para venta de maquinaria 
en la calle de Joaquín Costa, 47. 
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Don Domingo Ortiz Zapata, para despacho de leche 
en la calle del Gallo, 2. 

Don José Luis López, para taller de sastre con géneros 
en la calle elel Ave María, 42. 

Ciumar (S. A.), para domicilio social en la calle ele Al­
calá. 52. 

Don Francisco Alafont Bello, para venta de joyas en la 
calle de Alcalá, 108. 

Viajes Oficinal (S. A.), para alquiler de automóviles 
en la calle de la Princesa, 1. 

Editorial Matéu, para oficinas en la calle de Alcalá, 126. 
Doña María Antonia Pérez Verdasco, para venta ele 

bolsos en la calle de Zurita, 40. 
Westinghouse Atomic Company of Spain, para domi­

cilio social en la calle de Serrano, 27. 
Pedders Ibérica (S. A.), para elomicilio social en la calle 

de la Princesa, 1. 
Fabricaelos para la Construcción, para domicilio social 

en la calle de la Princesa, 1. 
Don Julio Rafael Persiva, para oficinas en la calle de la 

Princesa, 1. 
Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 

en la carretera de Aragón, 320. 
Vialo (S. A.), para domicilio social en la calle del Paelre 

Xifré, 1. . 
Don Pedro Perianes Mansilla, para venta de artículos 

de mercería en la calle de Matilde Hernández, 71. 
Don Sixto Lomas Merino, para colegio en la calle de 

Zaida, SO. 
Don Fernando Gómez Estauchez, para venta de pan y 

bollos en la calle de la Virgen de Belén, 1. 
Don Bias Hemando Alvarez, para venta de frutos secos 

y patatas fritas en la calle ele Teresa Maroto, 22. 
Doña Carmen Cervera Giralt, para venta de confeccio­

nes en la calle de Santiago Bernabéu, 16. 
Don Antonio de Cachavera Bona, para academia auto­

movilista en el paseo de Muñoz Grandes, 61. 
Don José Manso Sánchez, para academia de enseñanza 

en la calle de Protasio Gómez, 17. 
Sito (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 

del Padre Xifré, 1. 
Don Miguel Muñoz Soler, para carpintería en la calle 

ele la Sierra Carbonera, 46. 
Doña Irene Silvela ele la Viesca, para venta de molduras 

y marcos en la calle de O'Donnell, 13. 
Don Sigfredo Peña Miguel, para frutería y huevería 

en la caHe de Villafranca, 3. 
Don Juan Ruiz Guarner, para salón de billares en la 

calle de Ezequiel Solana, 1. 
Doña Isabel Echevarría Esquivel, para venta de papel 

rayado en estanco en la calle ele Torrelaguna, 112. 
Higinio Rodríguez (S. A.), para domicilio social en la 

calle de Vallehermoso, 79. 
Don Alfredo Carvajal Alonso, para taller de ajuste en 

la calle de Veza, 3. 
Muebles Mocholi (S. A.), para depósito de muebles en 

la calle de J ulián Camarillas, 57. 
Don Antonio Martínez y don Francisco Alia, para eba­

nistería en la calle de Miguel Yuste, 36. 
Edificaciones Santa Marta, para domicilio social en la 

calle de Santiago Bernabéu, 2. 
Compañía Electra Madrid (S. A.), para estación trans­

formadora en la calle del Mármol, sin número. 
Don Angel Grande Sastre, para carpintería mecánica 

en la calle de Armengot, 22. 
Don Abundio Alvarez González, para cacharrería en 

la calle del Pico Veleta, 4. 
Angel Gómez Pérez y Hermanos (S. L.), para domicilio 

social y fábrica de pan en la carretera de Aragón, 212. 
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Don Antonio Izquierdo Corcobado, para venta de mar­
cos, molduras y tableros en la calle de la Oca, 65. 

Don Fernando García Menéndez, para venta de con­
fecciones en el sector de la Quintana, frente al número 95 
de la carretera de Aragón. 

Diomede (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Profesor Waksman, 13. 

. Don Manuel Alonso Orejas, para colegio en la calle 
de Nuestra Señora de Fátima, SS. 

Doña Justa Delgado Valencia, para taberna en la calle 
de T uan Antonio Maroto, S. 

'Don Gonzalo Gayo Chana, para tahona, como amplia­
ción, en la calle de Blasco de Garay, 29. 

Auto Res (S. A.), para garaje y taller en la calle de 
Embajadores, 139. 

Don José Campos Maldonado, para taller de manipulado 
de papel en la calle de Zabaleta, S. 

Don Francisco Mateos Alonso, para papelería en estanco 
en la calle ele Martínez de la Riva, 126. 

Técnica Auxiliar de Minas y Obras (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Ponzano, 69 y 71. 

Don Ricardo Sáenz Mejías, para taller de broncista en 
la calle de San Gabriel, 17. 

Automóviles Baulenas (S. A.), para garaje y alquiler 
de vehículos en la calle del General Mola, 81. 

Don Ramiro del Río Fernánelez, para taller de limpieza 
en la calle elel Zaratán, 9. 

Don Ezequiel Jaquete Rama, para oficina ele construc­
tor en la calle de Lagasca, 101. 

Don Rufmo González Olmos, para imprenta en la calle 
de Valderribas, 14. 

Iberoil (S. A.), para oficina ele importación por mayor 
en la calle elel General Mola, 81. 

Doña Antonia Alonso Vecino, para venta de artículos 
de deporte y limpieza en la calle de Ibiza, 42. 

Inmobiliaria Salia (S. A.), para oficinas de construcción 
y venta de pisos en el paseo de la Habana, 27. 

T. A. C. (S . L.) , para oficina de construcción de edificios 
en la avenida del Generalísimo, 66. 

Naviera Santa María (S. A.) , para domicilio social en 
la calle del General Mola, 205. 

Multiservicio (S. A.), para domicilio social en la avenida 
elel Generalísimo, 20. 

Don José A. Guerrero Lorenzo, para venta de muebles 
en la avenida de Daroca, 39. 

Compañía Ibérica ele Detergentes (S. A.), para oficinas 
en la calle de Félix Boix, 8. 

Doña Cristina Lana Villacampa, para colegio en la calle 
ele Castelló, 61. 

Don José Gómez de Pedro, para taller de relojería 
y venta de joyas en la calle del Capitán Blanco Argibay, 46. 

Don Constantino Santos Fernández, para taberna en la 
Colonia del Guadarrama, bloque 8. 

Don Higinio Rodríguez Grande, para ferretería en la 
plaza de la Beata María Ana de Jesús, 2. 

Comercial Española del Vestido (S. A.), para venta de 
confecciones en la calle del Conde de Peñalver, S. 

Don Generario Carrera Fernández, para colegio acade­
mia en el barrio de Santa Ana, casa 29. 

Unión Exportadora del Tiétar (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Hermosilla, 97. 

Doña María Jesús Ruiz ele Aturi, para venta de géneros 
de punto en la calle de Hermosilla, 22. 

Girón (S. A.), para domicilio social en la calle de Cata­
lina Suárez, 22. 

Barral (S. L.), para elomicilio social en la calle de Clara 
del Rey, 62. 

Doña Carmen Herráez Jiménez, para cacharrería en la 
calle de Alonso Cano, 13. 
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Inversiones Esso (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Amador de los Ríos, 6. 

Hefer (S. A), para áomicilio social en el paseo de la 
Castellana, 69. 

Don Francisco Rocha García, para academia en la calle 
de Carranza, 15. 

Don Ramiro Montero Bahaben, para tienda de ultrama­
rinos en la Colonia del Pinar del Rey, bloque 10, locales 
números 36 y 37. 

Don José Astudillo Calvo, para taller de fontanero en 
la calle del Arroyo de la Viña, 4. 

Don Julio Baena Gracia, para venta de pan y bollos 
en la calle de Agastia, 35. 

Herederos de Anastasio Sánchez, para panadería en la 
calle de Antonio Cordobés, 58. 

Don Nonicio Santos de las Heras, para relojería y jo­
yería en la calle de Bravo Murillo, 37. 

Don Vicente de Mercado Jorge, para venta de material 
de escritorio en la calle del Conde Duque, 10. 

Don Juan Martínez Sánchez, para pescadería en la ca­
rretera de Andalucía, kilómetro 8,800. 

Doña María Alvarez de Tole.do, para venta de objetos 
de porcelana y vidrio en la calle de Espronceda, 45. 

Don Celedonio Rodríguez Morales, para depósito ce­
rrado en el paseo del Marqués de Zafra, 2I. 

Felíu Fernández (S. A.), para agencia de aduanas en 
la calle del Marqués del Duero, 6. 

Laboratorios Upjohn (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Mateo Inurria, 35. 

Comercial Gautschi Electro Fours (S. L.), para domi­
cilio social en la calle del Maestro Chapí, 22. 

Don Gonzalo Martínez Díez, para venta de libros y ma­
terial de papelería en la avenida de la Monc1oa, 4. 

Doña Rafaela Reol Suárez, para filatelia en la Puerta 
del Sol, 4. 

Lovisa (S. A), para domicilio social en la avenida del 
Stádium,4. 

Fragonard (S. A), para domicilio social en la calle de 
Miguel Angel, 1. 

Don Antonio Toledano Carnicer, para venta de enseres 
para cafetería en la calle de la Magdalena, 28. 

Don Daniel Pérez Mora, para venta de calzado en la 
calle del Puerto del Pico, 21. 

Don José Ruiz Gómez, para venta de artículos electro­
domésticos y aparatos de televisión en la calle del Sardi­
nero, 9. 

Técnica Electrónica Mecánica (S. A.), para exposición 
y venta de aparatos de rayos X en la calle de Narváez, 59. 

Doña Gregoria Benito Benito, para alquiler de coches 
en la avenida de Oporto, 75. 

Don Luis Cañadas Fernández, para estudio de pintor 
en la calle de Orense, 43. 

Constructora de Hogares y Locales (S. A.), para ofici­
nas en la calle de Orense, 4I. 

Don Francisco Gamo Serrano, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 9. 

Don Juan Sánchez Sánchez, para oficina de venta de 
cereales en la calle de Viriato, 56. 

Don Federico Gemelín Díaz, para venta de instrumentos 
de matemáticas, física, química, etc., en la calle de Va­
lencia, 28. 

Inmobiliaria Santo Domingo (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Zurbarán, 14. 

Doña Carmen Amezqueta Guillén, para agencia de pu­
blicidad en la calle de San Bernardo, 8I. 

Doña Franc,:isca Martínez Pascual, para taberna en el 
camino de Meneses, 30. . 

Don Faustino Saiz González, para venta de confecciones 
y tejidos en la calle de Martínez de la Riva, 112. 

Don Perfecto Martín Berrocal, para compraventa de 
automóviles y recambios en la calle de Navarra, 28. 

Don José Fernández González, para fábrica de helados 
en la calle de Argumosa, 11. 

Doña Luisa Rodríguez de Castro, para peluquería de 
señoras en la Colonia de Santa Ana, bloque 19. 

Doña Elisa de la Cruz Amondaracín, para fábrica de 
productos refractarios y de gres, como ampliación, en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 78. 

Don Víctor Bermúdez Segovia, para bar en la calle 
de San Patricio, 4. 

Don Emilio Moreno Rodríguez, para taller mecánico 
en la calle de Marcenado, 44. 

Don Gregorio Antorán Hernández, para exposición en 
la carretera de Aragón, 114. 

Don Fernando Martínez Aliaga, para taberna en el 
barrio de las Camarillas, 2. 

Don Agustín Cuesta Jiménez, para almacén cerrado de 
colchonería en la calle de Bocángel, 33. 

Don José Cava Díaz, para imprenta en la calle de Lo­
renzana, 4. 

Don José Alvarez García, para carpintería mecánica, 
como ampliación, en la calle del Caho Nicolás Mur, 24. 

Herederos de Josefa Aizpurúa, para conStería en la 
calle de Lagasca, 13. 

Inversiones Cinematográficas Ariel (S. A.), para ofici­
nas en la calle del Conde de Aranda, 5. 

Doña Manuela López Gómez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Embajadores, 158. 

Don Luis Moreno González, para manufacturación de 
aparatos didácticos en la calle de la Virgen de los Reyes, 22. 

Doña Cesárea Fernández Corredor, para pastelería con 
obrador en la calle de Bernardina Aranguren, 9. 

Don Saturnino Ortiz Gutiérrez, para imprenta. en la 
calle de Amalia, 2. 

Constructora Benéfica del Hogar del Empleado, para 
venta de productos alimenticios en autoservicio en la calle 
del Doctor Esquerdo, 105. 

Don Pedro Recuenco Ortega, para peluquería de seño­
ras en la avenida de América, 8. 

Don Francisco Fernández Martínez, para academia de 
peluquería en la calle del Barquillo, 40. 

Don Juan García Jiménez, para horno de bollos en la 
calle de Pedro Laborde, 14. 

Don Eugenio Hernández Martín, para tablajería en el 
Mercado de Ibiza, cajón número 15. 

Don Matías Sánchez Carrasco, para fábrica de jabones, 
como ampliación, en la calle del Hachero, 26. 

Don Antonio Pedroviejo Raboso, para taller mecánico 
en la calle de Carolina Paino, 22. 

Cooperativa de Autotaxis, para taller de reparación de 
aparatos taxímetros en la calle de Maldonado, 18. 

Don Samuel Nahón Bengio, para peluquería de señoras 
en la calle del Doctor Fleming, 26. 

Don Santiago Segovia García, para lechería en la Co­
lonia de San Nicolás, casa número 15, bloque 2.° 

Don Antonio José Díaz, para oficina de redacción de 
métodos de corte y confección en la calle de Mantuano, 48. 

Dragón Gas (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Antonio Acuña, 19. 

Instalaciones Frigoríficas (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle del Maestro Arbós, 5. 

Don Sandalio Arranz Pracales, para billares y futbo­
lines en el barrio del Pilar, X 2. 

Don Miguel Sauce Morano, para peluquería en la calle 
del Doctor Villalobos, 39. 

Don Francisco Bertolo Fernández, para venta de apa­
ratos electrodomésticos y motocicletas en la calle de Bravo 
Murillo, 373. 
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La Amistad (S. L.), para panadería en la avenida de 
San Diego, 152. 

Don Timoteo Francés Merino, para panadería en la 
calle Seis, 10 (Vallecas). 

Don Juan Fernández Esturla, para panadería en co­
mestibles en la calle del Padrenuestro, 9. 

Don Arturo Fernández Vega, para taller de zapatero 
en la calle de Palafox, 7. 

Don Alfonso Martínez Conde, para pupilaje de ganado 
en la calle del Amanecer, 1. 

Madrid, 25 de enero de 1965.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

A NUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Ernesto MiJlet 
Maristany proyecta establecer un garaje, con venta de automóviles, 
en la casa número 11 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Las personas que se .consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dutante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anunica al público que 'Creaciones Reymar 
(Sociedad anónima) proyectan establecer un taller de confección de 
ropa para señoras, caballeros y niños en la casa número 59 de la 
calle de Joaquín Costa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por ~scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Martín 
González proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 59 de la calle del Padre Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que David Brown, En­
granajes (S. A.), proyecta instalar un depósito de fuel-oil en el 
kilómetro 1,100 de la carretera de ViIlaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero ,de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Retín (S. A.) pro-
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yecta establecer un taller de limpieza en seco en la casa número 2 de 
la calle de Pozas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1965.-EJ Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Seto (S. L.) pro­
yecta instalar unos aparatos en la estación de servicio de la calle 
de José del Hierro, con vuelta a la de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Jacinto Rodrí­
guez Clemente proyecta establecer un taller de reparación de auto­
móviles en la casa número 147 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1965.-EJ Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
Nouvilas Larrad proyecta establecer un garaje con estación de ser­
vicio en la casa números 9 y 11 de la calle del Profesor Waksman. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Nicanor Chico 
García proyecta ampliar su carpintería sita en la casa número 60 de 
la calle de Marina Vega. 

Las personas que se consideren 'perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Román 
Guerra proyecta establecer un taller de reparación eléctrica en la casa 
número 1 de la calle de la Virgen del Canto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Saturnino 
Peydró' Galicia proyecta instalar un horno de pastelería en la casa 
número 28 de la calle de Santa Felicidad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, Z2 de enero de 1965.-E1 Secretario general, JU"\N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Banco Atlántico 
proyecta instalar unos aparatos frigoríficos en la casa número 48 de 
la avenida de J osé Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

,. * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Méndez 
Borromeo proyecta establecer un taller · de inyección de plástico en 
la casa número 6 de la calle de Quevedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1965.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eladio Alonso 
Vidal proyecta establecer un taller de tapicería, con establecimiento 
abierto y sin venta al público, en la casa número 1 de la calle de 
Málaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Constructora Do­
nostiarra (S. L.) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 2 de la calle de Juan Ramón Jiménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de enero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Pas­
cual de Andrés proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 4 de la calle de San Valentín. 

L as personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de enero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN~NDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Vicente 
Martín proyecta establecer un taller de confección de sombreros para 
.señoras, caballeros y niños en la casa número 119 de la calle de Goya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

2S de enero de 1965 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente . 

Madrid, 25 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Municipal de Solares 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 61 de la calle de Sanz 
Raso, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de enero de 1965.- EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 37 de la calle de Ve­
lázquez, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-YILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 34 de la calle de José 
Ortega y Gasset, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, signific,mdo que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 170 de la cal1e de 
Bravo Murillo, con vuelta a la de Juan de Olías, 1 y 3, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación For­
zosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, signi­
ficando que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá 
alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y apor­
tar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días si­
guientes al de esta publicación. 

Madrid, 22 de enero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 191 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dich~ ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 22 de enero de 1965.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Relativos a subastas y concursos, línea 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

PESETAS 

. 
7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 3 de mayo de 1965 
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